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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL MANUAL DE POLÍTICAS,
LINEAMIENTOS Y PRACTICAS CONTABLES DEL

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL

En uso de sus facultades const¡tucionales y legales, que le confiere los D€cretos N" 58 del
3 de Febrero de 2017 y Decreto N'297 del 08 de abril de 2024, y

CONSIDERANDO

Que los artículos 209 y 269 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca deteminan la obl¡gatoriedad de las
entidades y organismos del seclor públ¡co pare d¡señar y aplicar métodos y procedimientos
de control interno,

Que el artículo 354 d€ la Constituc¡ón de 1991 le as¡gna, al Contador General de la Nac¡ón,
entre otras funciones, las de llevar la Contab¡lidad General de la nac¡ón y consol¡darla con
la de sus entidades descentralizadas terr¡toíalmente o por serv¡cios, y determ¡nar las
normas contables que deben reg¡r en el pals, confome a la Ley.

Que el artículo 4 ds la Ley 298 de 1996 señala como func¡ones de la Conladuría General
de Ia Nación, entre otras: Detem¡nar las polítbas, pdnc¡p¡os y notmas sobrc cgntab¡l¡dad,
que d€ben rcg¡r en el pals para todo el sector públ¡co; Establecer las normas técn¡cas
generales y €spec¡f¡cas, suslant¡vas y proced¡nentales, que permitan un¡f¡car, centnlizar y
consol¡dar la contab¡l¡dad pública; Señalar y def¡nír los estados f¡nanc¡eros e ¡nfomes que
deben elaborar y prcsentar las ent¡dades y otgan¡smos del sector públ¡co, en su conjunto,
con sus anexos y notas €xplicativas, establec¡endo la peiodic¡dad, estructura y
caracte st¡cas que deben cumpl¡r: Oetem¡nar las ent¡dades públicas y /os se¡vrdot9s do /a
misma responsables de produc¡r, consol¡dar y env¡ar la ¡nlormación requer¡da por la
Contadurfa General de la Nación (...)

Que mediante la Resoluc¡ón 354 de 2007, modit¡cada por la Resoluc¡ón 156 de 2018, la
Conladuría General de la Nac¡ón adopta el Régimen de Contab¡l¡dad Pública, establece su
conformación y defin€ su ámb¡to dB aplicac¡ón, señalando que, el Rég¡men de Contab¡l¡dad
Pttbl¡ca eslá conformado pot:. "a) el Referente Teóico y Metodológ¡co de la Regulac¡ón
Contable Públ¡ca; b) el Marco Nomat¡vo para Emprcsas que Cot¡zan en el Mercado de
Valores, o que Captan o Adm¡n¡stran AhoÍo del Públ¡@ con sus respect¡vos elemenlos; c)
el Marcg Normatiw para Emptesas que no Cot¡zan en el Mercado de Valorcs, y que no
Captdn n¡ Adm¡n¡stnn Ahorrc del Público can sus respgclivos olementos; d) el Marco
Nomat¡vo para Entidades de Gob¡emo can sus resp€cllvos elementos; e) el Marco
Nomatiw paE Ent¡dades en L¡quidac¡ón con sus respectivos elementos;f) la Regulac¡ón
del Proceso Contable y d6l Sistema Documental Contable; y g) Ios Proc€d¡n¡entos
?ansr€rsa/es".

Que de confomidad con el artículo 5 de la resolución 354 de 2007, modif¡cado por el
Artfculo 1 de la Resolución 195 de 2021, respecfo al ámbito de aplicación del Régimen de
Contabil¡dad Pública, el Régimen de Contab¡l¡dad Pública debe ser aplicado por "/¿s
ent¡dades u oryanismos que ¡ntegnn las Ramas dal Poder Públ¡ce en sus d¡lerentes niveles
y sectorcs, las cuales integratán a su ¡nfotmac¡ón la de los patdmonioa autónomos que
const¡tuyan y la de los fondos s¡n personeda jur¡d¡ca que le ssan asignados' (...)
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Que mediante la Resolución 533 del 08 de oclubre de 2015 del Coniador General de la
Nación se ¡ncorporó, en el Rég¡men de Contab¡lidad Pública, elMarco Normatjvo aplicablo
a Entidades de Gobierno, el cual debe ser aplic€do por las ent¡dad$ de gobierno que se
encuentran bajo el ámb¡to del Rég¡men de Contabil¡dad Públ¡ca.

Que según Resoluc¡ón 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nac¡ón, el Marco
Normat¡vo para Entidades de Gob¡emo, está conformado por el Marco Conceptual para la
Preparación y Presentac¡ón de Informac¡ón Financ¡era; las Normas para €l Reconoc¡m¡ento,
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Ecpnóm¡cos; los Proced¡mientos
Contables; las Gufas deApl¡cac¡ón; elCatálogo Generalde Cuentas; y la Doctr¡na contable
Públ¡ca.

Que med¡ant€ la R€soluc¡ón 628 de 2015, exp€d¡da por la Contaduría Generalde la Nación,
se incorporó, como parle integrante del Régim€n de Contab¡l¡dad Pública, el Refercnte
Teúico y Metodol,óg¡co de la Regulac¡ón Contable Públ¡ca, el cual define el alcance del
Régimen de Contab¡l¡dad Pública y sirve dé base para desanollar este instrumento de
normalizac¡ón y regulación, en el contexto de la convergenc¡a hacia estándares
inlernacionales d€ infomac¡ón fi nanciera.

Que la Contadurfa General de la Nac¡ón, med¡ante la R€soluc¡ón 193 del 5 de mayo de
2016 "¡ncorpon, en los Proced¡m¡entos Transversales del rég¡men de Contab¡l¡dad Pública,
el Proced¡m¡ento para la evaluac¡ón del control ¡ntemo contable" el cual debe ser aplicado
'por las ent¡dades ¡nclu¡das en el ámb¡to del régimen de Contab¡l¡dad Públ¡ca, de
confotm¡dad cgn lo dispuesto en la Resoluc¡ón 3g de 2OO7 y en las demás no¡mas que la
mod¡t¡quen o su stítuyan'.

Que el 'Procad¡m¡ento pan la evaluac¡ón del control ¡ntemo contable', anexo a la
Resoluc¡ón 193 de 2016, en su numeral 3 hace ref€rencia a la 'Gasüón dol R¡asgo Contabl€'
menc¡onando que €s deber'de /os responsables de la infomac¡ón ¡¡nanc¡era de ¡denti¡¡car,
anal¡zar y gest¡onat bs nesgos conlables pa ra alcanzar él objet¡vo de produc¡r ¡nfomac¡ón
f¡nanc¡era con las cancte st¡cas fundamentales de rclevanc¡a y reprosentac¡ón l¡el
estdblec¡das en el Rég¡men de Contabil¡dad Públ¡ca'y pata ello se señala en el numeral
3.2'loselemenioayact¡v¡dadesdecpntrolintemopdngest¡onarelriesgocontable'.

Oue dent o de'los elementos y act¡v¡dades d€ cnntrol ¡ntemo para gestionar el iesgo
contaóls'el numeral 3.2.4 esl'3blec€.'Manuates de potiücas contables, procedimientos
y funclones: La entidad debe contar con un manual de políticas contableÉ, acgñe con ol
marco notmat¡vo que le sea apl¡cable, en procur€t ds lograr una ¡nfomac¡ón t¡nanc¡era con
/ss carscforísl¡cas fundamentales de relevanc¡a y rcprcsentac¡ón f¡el establec¡das en el
Rég¡nen de Contab¡lidad Públ¡ca'.

Oue los numerales 3.2.5 y 3.2.6 hacen referenc¡a como 'acf¡vidades de @ntrcl ¡ntemo para
gpst¡onar el ñesgo confáble', por un lado, a la'responsabitldad & ros confadores de ,ás
enüdades qtte agrcgan lnfomaclón' precisando que "el centador públ¡co que tenga a
caryo la cgntab¡lidad de la ent¡dad que agrcga ¡nfomac¡ón f¡nanc¡era da ent¡dades y
o,lgan,lsmos sin personerÍa juldica clebeÉ ¡mpbmentar ,os confplos o ac€lones
admin¡strat¡vas que gannticen el sum¡n¡stto opoftuno de ¡nformac¡ón agrcgada a la
Contaduría General de la Nac¡ón", y de oÍo lado, se hace referenc¡a a la 'actualtzaclón
permanente y conllnuada" de "los rcsponsables d¡rectos de las acl¡vidadas del proceso
contable qu¡dnes deberán lener la formdc¡ón que les pem¡ta d¡mensionar el s¡stema de
contab¡l¡dad públ¡ce de manen que real¡cen el dob¡do recone¡m¡ento (¡ddnt¡ficación,
clas¡frcación, med¡c¡ón ¡n¡c¡al y reg¡stro), medic¡ón posteñor (valuac¡ón y reg¡stro de a,/usfes
contables) y revelac¡ón (presentac¡ón de €sfados frnanc¡eros y notas a fos esfados
l¡nanc¡ercd'.
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Que fa R€soluc¡ón 525 del 13 de sept¡embre de 2016, "incoryora, en el Régimen de
Contab¡l¡dad Públ¡ca, la Noma de Proceso Contable y Sistema DocumentalContdble".

Que la Resolución 385 del 3 de octubre de 2018 de la Contaduría General de la Nación,
mod¡fica la Norma d€ Proceso Contable y S¡stema Documental Contable del Régimen de
Contabilidad Pública, para incorporar la regulac¡ón relativa a las formas de organización y
ejecución del proceso contable.

Que la 'Noma de Pt@eso Contable y S¡stema Documental Contable', anexo a la
Resoluc¡ón 385 de 2018, en su numeral 3 haca ref€renc¡a a las'fo/mas de otganlzaclón
y elecuctón del ptgceso conlable', eslableciendo que: '¡ pa¡¿r de las cancteístbas da
la otganizac¡ón adm¡n¡slrct¡va y opemt¡vd, dsí como de la capacidad tecnobg¡ca para
prc,cesar ¡nfomac¡ón contable, las €nt¡dades pueden optar por alguna do /as sigulonts.s
fomas de oryan¡zac¡ón y ejecuc¡ón del prcceso contable, con el prcpós¡to de gonerar sus
gslados financieros.

a. Contab¡lidad @ntral¡zada.
b. Contabílidad sa,€,nda en un¡dades c,,ntables.'

Que la Gobernac¡ón de Bolfvar dec¡d¡ó apl¡cer el literal b del párrafo anter¡or, es decir, llevar
la organ¡zac¡ón y ejecuc¡ón del proceso contabl€ de foma separada 6n unidados contables,
que se lleva a cabo por una unidad contable c€ntral, a saber, la Gobernac¡ón como
admin¡straclón central d€l D€partamenlo d6 Bolfvar y una o varias un¡dades contables
dependientes, que procasan su prop¡a información contable en forma separada, €s dec¡r la
Asamblea, el Fondo Locald€ Salud y el Fondo Educativo; la cualse ¡ntegra postoriormente
para la preparac¡ón y praseniac¡ón de los eslados tinanc¡eros del Departamento de Bolivar.

Que la Resoluc¡ón No. 211 del 9 d€ d¡c¡embre de 2021 de la Contaduría General de la
Nación modif¡có el Marco Conceptual para la Preparac¡ón y Presentac¡ón de Infomación
F¡nanc¡era del Marco Normativo para Ent¡dades de Gob¡erno.

Que de acuerdo con el numeral 1 corespond¡ente a ¡a Introducción del Marco Conceplual
para la Pr€parac¡ón y Presentac¡ón de lnformación Financiera del Marco Normat¡vo para
Entidad€s de Gobierno se relaciona la carac{erizac¡ón d€ las gntidades de Gob¡erno, y
mediante d¡cha defin¡c¡ón, el Departamento de Bolívar, se cons¡dera una Entidad de
Gobierno por lo cual, deb6 utilizar el Marco Normat¡vo aplicabl€ a las Entidades de
Gob¡erno.

Que el D€partamento d6 Bolívar, como eniidad del Estado, que ¡ntegra la Rama Ejecutiva
en el n¡v6lteritorial, deb€ apl¡car el Régimen de Contab¡lidad Públics.

Que m€diante Resolución 00147 del 28 de diciembre de 2018 se adoptó el Manual de
Pollticas Contables para la Gobernación do Bolfvar, acorde con el Marco Nomativo
aolicable a las Ent¡dades d6 Gob¡erno.

Que la Contaduía Generald€ la Nación ha ¡dent¡ficado la neces¡dad de incorporar la Norma
de gaslos de transferencias y subvenc¡ones en las Normas para el Reconoc¡miento,
Medición, Presentación y Revelac¡ón de los Héchos Económ¡cos d€lMarco Normat¡vo para
Entidades de Gob¡emo, debido a que las ent¡dades de gobierno €ntregan activos s¡n recibir
nada a camb¡o o por una contraprestac¡ón s¡gn¡f¡cat¡vamente menor al valor de mercado
del act¡vo enfegado, y se requ¡ere una norma que regule su lratamiento contable.

Que la Resolución '180 del 21 de jun¡o de 2023, de la Contaduria General de la Nación
mod¡ficó las Normas para €l Reconocimiento, Med¡c¡ón, Revelac¡ón y Presentación de los
Hechos Económicos del Marco Normat¡vo Dara Ent¡dades de Gobierno e incorporó la
Norma de gastos de transferenc¡as y subvenciones al capitulo lV. Ingresos y gastos de las
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Normas para el Roconocim¡€nto, Medición, Revelac¡ón y Presentac¡ón de los Hechos
Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gob¡erno.

Que la Contaduria General de la Nación em¡t¡ó el concepto Radicado CGN:
20231100009031 de Fecha: 03-0+2023, con la sigu¡ente estruciura:

MARCO NORMATIVO Ent¡dades de Gob¡emo

Que, En relación con la respuesla de la Contaduría General de la Nac¡ón a las consultas
que le presenian los usuarios, la Corte Constituc¡onal expresó, a través de la sentenc¡a C-
487 d€ 1997, qu6 "Las docisionos que en mateia contable adopt€ la Contadur¡a de
confom¡dad con la ley, son obl¡datodas para las enfi y lo son poque sllas
hacen pañe de un complejo proceso en el que el ejerc¡c¡o ind¡v¡dual de cada una de allas
¡nad¡a en al ehrc¡cio general, afectando de manera sustanc¡dl bs'ptoductos frnales', entrc
ellos el balanca general, /os cuares son deñnifiws pa¡a el mdne¡o de las t¡nanzas del Estado
(.,.) Es décir, que pot mandato d¡tecto del @nsütuyente le caÍesponde al C-pntador
General de la Nac¡ón, máx¡ma autoñdad cf,ntdble de ld adm¡n¡stmc¡ón, deteminar las
notmas contables que deben reg¡r en el pals, lo que se traduce en d¡señar y expad¡r
d¡rect¡c€s y procad¡m¡dntos dotados de fuetza vinculante. que como tales deberén ser
acog¡dos por las ent¡dadas pribl¡cas, los cuales seruirán de base para el s¡stema cgntable
de cada entídad (...)" (Subrayado fuera del texto)

Que, en las Normas para el reconocimienlo, medición, revelación y presentac¡ón de los
hechos económicos delMarco Normat¡vo para Ent¡dades de Gob¡erno, Capltulo Vl. Normas
pa¡a la presgntac¡ón de estados flnancigros y revelaciones, numeral 4 Norma sobre
Polít¡cas contables, camb¡os en las est¡maciones y correcc¡ón de eÍores, subnumeral 4
Políticas contables, párafo 5, la CGN es imperativa al señalar lo siguiente:

"La ent¡dad no puede reciif¡car polít¡cas contables selecc¡onadas o aplicadas
inapropiadamenle mediante la ravelación d€ las políticas contables util¡zadas, nimediante
la uülización de nolas u olro material explicativo. Si la entidad ha selecc¡onado o apl¡cado
inaprop¡adamente una polít¡ca contable, seguirá lo establec¡do en esta Noma para la

corrección de errores.

Que la Dirección d€ Contabil¡dad de la Secr€taría de Hacienda del Departamento de
Bolfvar, es la ún¡ca dependenc¡a autorÉada para mantener aclualizado el Manual de
Polílicas Contables, L¡neam¡éntos y Práciicas Contables ds la ent¡dad, siempre que €x¡sta
un nuevo hecho €conómic¡ o cambio normat¡vo que or¡gine el m¡smo.

Que el 16 de dic¡embre del 2024 * realizo 3es¡ón del Comité Tecnico de Sosienib¡l¡dad
Contable, el cual recomendó la aclualizacion del Manualde Polit¡c€s Contables por medio
del acta N' 002-2024 del '16 d6 diciembre del 2024.

Que se requ¡ere mod¡ficar las Normas para el Reconoc¡miento, Medición, Revelación y

Prosentac¡ón de los Hechos Económicos delMarco Normátiva para Entidades de Gob¡€rno,
a f¡n de ¡ncorporar a) lo pert¡nent€ de las modificaciones de las NICSP, en su ed¡c¡ón 2022;
b) los aspeclos coincidenies con €l Marco Normativo para Empresas que no Cotizan €n el
Mercado de Valores, y que no Captan n¡Admin¡stran Ahono del Públ¡co; y c) las mejoras
¡dentif¡cadas a part¡r de la rev¡sión permanente de la regulación contable exped¡da por la
CGN y del proceso de retroal¡mentación con las ent¡dades de gobierna, s¡guiendo el
enfoque lógico d€dud¡vo adoptado por la CGN.

Vi¡ Cartag€na " f1l¡"o¿ro, krl 3, !€rtor 8a¡o tar¡:rr¡, Fl Cor¡r.ls
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Que la Resolución 285 del 5 de septiembre de 2023, de la Contadurla General d€ la Nación
modificó las Normas para el R€conoc¡m¡enlo, Med¡c¡ón, Revelac¡ón y Presentación de los
Hechos Económicos d6l Marco Normalivo para Ent¡dad€s de Gobierno,

Oue, por existir una modif¡cac¡ón al Marco Nomaüvo para Entidades de Gobierno, se hace
ne@sar¡o reformar "El Manual de Polit¡cas, uneam¡entos y Ptáct¡cas Contables del
D EPARTAM E NTO D E BO LI VAR'.

Que, en v¡rtud de todo lo anter¡ormente expuesto, elSecretar¡o de Hac¡enda Departamental,

RESUELVE:

Artfcufo l'. Objeto. ModiñC€r' 'ElManualde Pol¡t¡cas, Lineam¡entos y Ptáct¡cas Conlaól€s
del Departamento de BolÍval', aco¡de cnn el Marco Normalivo aplicabl€ a las entidades de
Gob¡emo, con el propós¡to de lograr una ¡nformac¡ón fnanc¡era que cumpla con las
características cual¡lat¡vas previstas en el Marco Normativo para entidades de Gob¡€rno y
que sea útil a los usuarios.

'El Manual de PolÍt¡cas, L¡neamientos y ct¡cas Contables de! Depadamento de Bollval'
y sus mod¡t¡caciones hace parte integral del presenle acto administrativo, documenlo
acorde con el Marco Normativo para Entidades de Gobi€rno, previsto por la Contaduria
General de la Nación- CGN, med¡ante Resolución 533 de 2015 y las normas que la

ad¡cionen o modif¡quen.

Artícufo 2'. Ambito de apl¡caclón, Las Polft¡cas Contables conlendas en el "El Manualde
Pot¡t¡cas, L¡naam¡entos y Prácticas Contables dgl Depaftamento de Bolíval anexo al
presente resolución, deberán apl¡cerse por parte do la Gobernación de Bolívar y las
Ent¡dad€s que hac€n parte del Presupuesto General del Departamento, como son la

Asambtaa Departamental, Los Fondos de Salud y de Educac¡ón, en desanollo del proceso

de p.eparación y presenlac¡ón d€ los estados financieros del Departamento de Bolívar.

Parágrafo 1'. Et Manudl de Po t¡cas, Lineam¡entos y Prácticas Contdbles del
Depaftamento de Boltvar define y establece las polít¡cas contables que serán apl¡cadas por

la Unidad contable c€nkal como se considera a la Gobernación de Bolívar y por las
Unidades contables dep€nd¡entes, a partir del Marco Normativo aplicable a las ent¡dades
de gob¡€rno.

Paágrafo 2'. Las un¡dades contables depend¡entes están en la obligación de apl¡car las
políticas contables establec¡das por el Departamento de Bolívar, como la unidad contable
central, de procesar la ¡nformac¡ón contable de la unidad en forma separada, enviar su
¡nfomaclón a la un¡dad contable central en las fechas, formas y conten¡do, establsc¡das por

el Departamento de Bol¡var (unidad contablo c€ntral), enlre otros.

Artlculo 3'. Depondoncia reaponsable. La D¡rec¿ión de Contabil¡dad de la Secretaría de
Hacienda d6l Departamenlo de Bolívar, es la rlnica dependencia autor¡zada para mantener
aclual¡zado el Manuat de PolÍt¡cas, L¡naamientos y Práct¡cas Conldbles de la Gobemación
de Bolívar y etectuar las mod¡ficaciones a los principios, bases, aorerdos, reglas y
procedimientos adoptedos para la elaborac¡ón y preseniación de los estados financ¡eros
del Departamento de Bolívar, s¡empre que ex¡sta un nuevo hecho económ¡co o cambio
normativo que or¡g¡ne él mismo.

La D¡rección de Contabilidad es la responsablo de anal¡zar todas las inqu¡etudes que se
presenten en mater¡a contable, con el f¡n de coord¡nar y establecer la política que deba
seguirse.
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La Secretaría d6 Hac¡enda Dopartamental deberá divulgar los camb¡os de las polit¡cas
contables manten¡endo vigente su publ¡cación en la página web del Departamento lo cual
fac¡l¡tará su consulta po¡ los usuar¡os internos y externos.

Parágrafo. El'Manual de Pollt¡cas, Lineam¡entos y Ptáct¡cas Contables del Depaftamento
de Bol¡vat' se formal¡zará med¡ante acto administrativo emitido por el Departamento de
Bolívar, en su calidad de representante legalde la Gobemación de Bolívar, prev¡a revisión
y aprobac¡ón de la Secretaria d€ Hacienda.

Arlículo 4', Rssponsabilidad dB los contadoros de las un¡dados contabl$. Elcontador
prlblico que lenga a cargo la contab¡l¡dad de las ent¡dades que agregan ¡nformación
f¡nanciera de entidades y organismos sin p€rsonería jurídica deberá implementar los
cgntroles o acciones admin¡strativas que garant¡cen elsum¡nistro oportuno dg información
agregada a la Unidad Contable Central como se considera al Oepartamento de Bolívar y a
la Contadurla Generalde la Nación.

Art¡culo 5c. Alcance, Esté documento aplica, en su total¡dad, el Marco Conceptual, las
Normas y la Doclrina Contable Públ¡ca del Marc¡ Normat¡vo para Ent¡dades d€ Gobiemo.

Artículo 6'. Políüca contablo no acorde con el Marco nonnaüvo aplicable a laa
onlidades d€ gob¡smo. El Departamento de Bolívar no puede rectif¡car polit¡cas contables
selecc¡onadas o apl¡cadas ¡napropiadam€nts mediante la revelac¡ón dE las polit¡cas
contables utilizadas, ni med¡ante la utilizac¡ón de notas u otro material explicat¡vo.

Si el Departamento de Bolfvar ha seleccionado o apl¡cado ¡naprop¡adamente una políticá
contable, seguirá lo establecido en la Norma sobre Políticas contables, cambios en las
esiimaciones y corección do €nores en la parte pert¡nente para la core@¡ón de errores.

Por lo tanto, en caso de que una política contable asumida por el Departamenio de Bolívar
no esté acordé con el Marco Normat¡vo Contable para ent¡dades de gobierno, el
r€conocim¡ento conlable de lo3 hechos económ¡cos confome a esta polít¡ca constituirá un
error en los esiados t¡nancigros, para cuya corrección se deberá atendef como una

Corrección d€ €rrores de acuordo con lo establecido por la Norma de polít¡cas contables,
cambios en lag est¡maciones contables y correcc¡ón de erores.

Articulo 7o. C8mbios en el Marco normat¡vo aplicable para las enüdados do gobierno.
Cuando existan cambios en la normat¡va contable em¡tida med¡ante resolución por la

Contaduría G€neral de la Nac¡ón, el Oepartamento de Bolivar, evaluará s¡ los cambios
conllevan a un camb¡o en la selección o aplicac¡ón de políticas previamente formalÉadas,
en tanto oue. si el camb¡o en la normativa conlleva a camb¡os sustanc¡ales como criterios
de reconoc¡mi€nto, med¡c¡ón, revelación o presentac¡ón de los hechos económicos,
conesDonderá efectuar una modificación en el manual de polítjcas contables del
Departamento de Bolívar, con el fin de dar cumplimiento al Mar@ Normaüvo modif¡cado.

Ahora bien, s¡ el Departamento de Bolfvar ovidencia que de los cambios en el Marco
Normativo para ent¡dades de gobierno no conll€van a modif¡cac¡ones sustanc¡ales del
manual de Dollticas contablos. no s€rá necesaria su aciualizac¡ón, aun cuando se hub¡eren
€fractado de forma textual acápites del Marco Normativo apl¡cable para ent¡dades de
gob¡emo.

Arúculo 8'. Aspectos no regulados por la Contaduría Gen€ral de la Nación. La mayoría
de las polít¡cas contables se encuentran definidas en et Marco Normat¡vo de la CGN, pero

existen casos esp€cíficos o materias que part¡cularmente no se encuentran reguladas por
la Contaduria Generalde la Nac¡ón.

La Dirección d6 Contabilidad del Departamento de Bolívar, confome a juic¡os profesionales
y cons¡derando la naturaleza y act¡v¡dad del Departamento, debe ident¡f¡car los hechos
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económicos particulares no regulados por la CGN y defin¡r la apl¡cac¡ón de políücas
contables que sean las aprop¡adas para este tipo de casos específicos o mater¡as no
reguladas por la CGN,

En este sentido, en los manuales de polli¡cas contables, el Deparlam€nto de Bolívar debe
def¡nir pr¡mordialmentE los crilerios para el reconocimi€nto, medic¡ón, revelación o
presentación de los h€chos económ¡cps de la ontidad, que porsu naluraleza o €specif¡cidad
no son regulados direclamenle por la CGN.

Denlro de esta ¡dentif¡cac¡ón y definic¡ón, la D¡rección de Contabilidad del Departamento de
Bolfvar podrá solic¡tar a la Contaduría Genoral de la Nación, conceptos generales o
part¡culares para un delerminado hecho económ¡co que no esté regulado en el Marco
Normativo para Entidades d€ Gob¡erno d€l Régimen de Contab¡lidad Pública.

Artfculo 9', Adopc¡on: Adoptar el Manual d€ Politicas Contables y de operaciones bajo el
nuevo marco normal¡vo de la Entidad Contable Publ¡ca del D€partamento de Bolívar, el cual
hace parle ¡ntegral de esta resolución.

Artfculo l0'. V¡gencia y derogatoria,: El pr€sente manual de políticas contables rige a
partir del dia s¡guiente de la fecha de su public€ción en la pag¡na w€b del Departamento de
Bolívar y deroga las disposic¡ones que 16 sean conlrarias.

PUBLÍQUESE. COMUNIAUESE Y CI|IMPLASE

1 I ABR 2n25
Dado en Turbaco a los dfas délñi€É de abril de 2025.
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